RES. 1716/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2017-17-1-0003925, Ent. N° 2394/19)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay relacionadas con la Compra Directa por Excepción  N° 20/2017 convocada para la adquisición de “Órdenes de compra para Servicio de Taxímetros dentro de Montevideo”, 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1956/017 del Directorio del INAU del 14.6.2017 adjudicó el llamado a la firma Centro de Propietarios de Automóviles con Taxímetros del Uruguay, por el período de 2 años por un monto total anual de $ 1.500.000 impuestos incluidos, al amparo de lo previsto por el Artículo 33, numeral 2), literal C) del TOCAF;
2) que éste Tribunal en sesión del 5.7.2017 cometió al Contador Delegado en el Organismo la intervención del gasto anual de              $ 1.500.000 previo control de su imputación en el Grupo adecuado, con disponibilidad;
3) que en la oportunidad se tramita una ampliación del contrato original del 100%, y  por nota de fecha 21.5.2019 se le solicitó a la firma adjudicataria la conformidad previa, verificándose en dicha fecha;

4) que por Resolución del Directorio del INAU de fecha 18.6.2019 se dispuso ampliar la contratación al amparo del art. 74 del TOCAF por un monto de $ 1.500.000, consignándose que el procedimiento cuenta con monto reservado;

CONSIDERANDO: que la ampliación gestionada encuadra dentro de las hipótesis del art. 74 del TOCAF, no formulándose observaciones de índole legal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en el Organismo la intervención del gasto derivado de la ampliación del 100% de la Compra Directa Nº 20/017, por un monto total anual de $ 1.500.000, previo control de su imputación en el Grupo adecuado, con disponibilidad;
2) Comuníquese al Contador Delegado;
3) Devuélvanse las actuaciones al Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay.
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